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Ciudad de México, a 07 de Mayo  de 2026 
 
EXCELSIOR   
ERNESTO RIVERA AGUILAR, DIRECTOR GENERAL  
PASCAL BELTRAN DEL RIO, DIRECTOR EDITORIAL   
MANUEL VELAZQUEZ MARES, DIRECTOR EDITORIAL   
PEDRO DIAZ, DIRECTOR DIGITAL ADJUNTO   
P r e s e n t e s 
 
 
En mi carácter de apoderado legal de Fuxem, S.A de C.V, y con fundamento en los artículos 
1, 6, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 
11, 12 y demás relativos y aplicables a la Ley Reglamentaria del Artículo 6º, Párrafo Primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de 
Réplica; de manera respetuosa y pacífica solicito que se aclare la información inexacta, falsa, 
tendenciosa, carente de fundamento legal y rigor periodístico que fue publicada en su medio 
de comunicación este Jueves 07 de mayo, la sección Nacional, por el periodista Porfirio 
Escandon con el título: “Solicitan revisar contratos”, disponible en esta liga:  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/solicitan-revisar-contratos 
 
Sobre la información referida anteriormente, por el Periodista Porfirio Escandon me permito 
destacar que no existe evidencia que acredite los dichos de la información publicada en la 
sección Nacional de las plataformas de ese medio, ya sea en resoluciones, sentencias o 
investigaciones del Poder Judicial de la Federación, Ministerios Públicos, Auditoría Superior 
de la Federación, Servicio de Administración Tributaria, Comisión Federal de Competencia 
Económica, Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente en la 
materia.  
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Es así que la publicación dolosa, basada en mentiras sin sustento jurídico y/o documental 
alguno genera un desprestigio y posible daño moral, a mi Representado, ya que, como se 
sabe, goza de la tutela Constitucional a la Dignidad. Por lo tanto, reservamos las acciones de 
ley en contra de quien o quienes resulten responsables al tratarse de un acto doloso y sin 
fundamento o resolución judicial. 
  
Ante esto, me permito hacer las siguientes precisiones: 
 
1.⁠ ⁠De manera falsa en la sección nacional del diario Excélsior afirma que mi Representada 
viene pagando a los trabajadores que le prestan servicios un salario inferior al mínimo 
establecido en la Ley, pero no acredita ni muestra (POR QUE NO EXISTEN) documentación 
alguna, actas constitutivas y/o acusación y sentencia formal comprobable que sustenten las 
mentiras que cita en su plataforma, pues NUNCA se ha desempeñado como representante 
legal, directivo o miembro de NINGUNA empresa del ramo. 
 
2.- De manera Falsa y Dolosa menciona sin ofrecer las pruebas documentales que sustenten 
sus afirmaciones que mi representada NO cumple con sus obligaciones laborales y fiscales, 
haciendo uso de denostaciones personales que no entendemos y mucho menos conocemos 
el origen de las mismas.   
 
3.- Es importante mencionarle que esta publicación es parte de una campaña de extorsión 
de la que yo y mi representada estamos siendo objeto por parte de Jose Juan Reyes Mote 
hijo de Líder del grupo conocido en el Sector como el Cartel de la Limpieza quienes han 
venido acaparando el mercado de los servicios de limpieza integral en el sector público con 
este tipo de prácticas, con las que amenazan y amedrentan a las empresas que no se prestan 
a participar junto con ellos en un esquema de simulación de competencia, cuyo objetivo es 
el acaparamiento de los contratos cobrando sobre precios. 
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4.- Quien si evade todas las obligaciones laborales y contractuales es Jose Juan Reyes Mote 
y Jose Juan Reyes Dominguez quienes han sido denunciados en multiples ocasiones por 
EVASION FISCAL y EVASION DEL PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES EN EL IMSS por 
la Asociación Sindical de Obreros y Empleados del Mantenimiento, limpieza, Seguridad y 
Servicios en General, hecho que puede usted verificar en la Coordinación Nacional de 
Fiscalización y Cobranza del Instituto Mexicano del Seguro Social las multiples denuncias 
siempre documentadas que han sido presentadas en las que se detallan la ola de violaciones 
laborales en que incurren de manera sistemática un grupo de empresas de este sector, 
empresas dirigidas por Jose Juan Reyes Dominguez, conocido en el medio como el Rey de la 
Limpieza, entre las que destacan Aseo Privado Institucional, Sa de C.v., Limpieza Jored, S.a. 
de C.v., Slycom, Sa de Cv, Hurga Sanitización y Limpieza, Sa de CV, Ultra Nayya 
Higienización, Sa de Cv, Grupo Pulizia Servicios Empresariales, Sa de Cv, Ecodeli Industrial, 
Sa de Cv, Cleanium Limpieza, S de R.l. de C.v., Servicios Integrales Retimar, S.a. de C.v., 
Servicios Inmobiliarios Iroa, S.a. de C.v., Limpiacero, S. de R.l. de C.v. y Armot Seguridad 
Privada, S.a. de C.v.  
 
5.- Debemos hacer de su conocimiento que como yo, el representante legal de la Asociación 
Sindical antes mencionada tambien fue previamente advertido, el,  por parte de Jose Juan 
Reyes Dominguez padre de Reyes Mote que de continuar presentado las denuncias que 
acreditan y exhiben sus violaciones a la Ley laboral y hacendaria seria objeto de una campaña 
mediática de desprestigio que seria pagada por el y su grupo de empresas, pues ya contaba 
con los servicios de la agencia de medios Blackwell quienes se encargarían de recurrir a 
medios como Excélsior para llevarla acabo.  
 
Por lo anteriormente expuesto y toda vez que los dichos y acusaciones publicadas por el 
periodista Porfirio Escandon en la sección nacional de Excélsior plataformas y portales 
digitales de ese grupo editorial son totalmente FALSAS, al tratarse de acusaciones sin pruebas 
legales sustentadas ante el Poder Judicial, nos reservamos las acciones que en derecho 
corresponden en contra de quien o quienes resulten responsables por los daños y perjuicios  
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que genere la publicación. 
 
Asimismo, solicito que la nota publicada sea cancelada, modificada o sustituida con datos 
reales y de fuentes confiables. De lo contrario, procederemos con las acciones legales 
pertinentes pues las acusaciones mencionadas en esta publicación son señalamientos que 
jamás han sido comprobados. 
  
Por lo anteriormente expuesto y sabedores del enorme prestigio del que goza Excélsior y 
todo el equipo humano que lo integran, me permito solicitar, de conformidad a la Ley, que 
se publique esta carta con las características similares y la relevancia que tiene la nota, misma 
que causa un agravio tanto para mi Representado como para la causa social que impulsa, 
pues las afirmaciones resultan por demás FALSAS, DOLOSAS y TOTALMENTE DESAPEGADAS 
DE LA REALIDAD. 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

UBLESTER SOLORIO HERNANDEZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO 














































